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El día 12 de mayo de 2023 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 

de Madrid (28036), quedó constituida en audiencia pública la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación para la apertura de las proposiciones correspondientes a los criterios cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas (sobre 3) del contrato 01/2023 de servicios de “Gestión de 

contenidos, mantenimiento y actualización del sitio web de la Fundación Canal”.  

 

En dicha reunión se procedió a abrir el sobre antedicho, se leyeron las proposiciones correspondientes 

a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y, tras dar por terminado el acto 

público y en la misma sesión, se procedió a verificar la documentación que debía contener el 

mencionado sobre y, en concreto, a comprobar si los licitadores habían incluido en el mismo los CVs 

firmados por las personas que se iban a asignar a cada uno de los perfiles requeridos en el apartado G.b 

del Cuadro de características técnicas, a fin de poder verificar la correspondencia entre los años de 

experiencia adicionales propuestos y lo reflejado en los CVs; en consonancia con lo indicado en la 

Corrección de Errores de fecha 17 de marzo de 2023 de los pliegos que rigen la presente licitación 

publicada en el Perfil del Contratante de la Fundación Canal de Isabel II y que indicaba textualmente: 

 

“A la vista de que se ha producido una solicitud de aclaración en la que se plantea la forma de 

acreditación de los años de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para cada uno de los 

perfiles requeridos para cubrir la solvencia técnica y profesional reflejada en el apartado G.b del 

Cuadro de características del contrato; cabe indicar que en el sobre que ha de contener la 

propuesta evaluable mediante la aplicación de fórmulas (sobre 3) habrá de incluirse curriculum 

vitae firmado de las personas que vayan a cubrir cada uno de dichos perfiles, en el que quede 

acreditado el número de años de experiencia que aporte respecto del perfil de que se trate y que 

deberán cubrir los que se hubieren hecho constar en el modelo de Anexo III como años de 

experiencia adicional. 

 

En caso de que una misma persona vaya a cubrir más de un perfil, el curriculum vitae aportado 

deberá identificar, de forma clara e individualizada, los años de experiencia de dicha persona 

correspondientes a las labores propias de cada perfil.  

 

La falta de inclusión de los curricula en el sobre que ha de contener la propuesta evaluable 

mediante la aplicación de fórmulas (sobre 3) -o su inclusión en cualquier otro sobre- implicará 

la inadmisión de la propuesta y, por tanto, la exclusión del licitador del procedimiento.”   

 

En consonancia con lo indicado previamente se constató que los siguientes licitadores no habían 

incluido el CV acreditativo de los años de experiencia adicionales ofertados para cada uno de los perfiles: 

 

- AXEL KACELNIK/PAULA VEGA (futura UTE) 
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- TALENTO TRANSFORMACIÓN DIGITAL, S.L. 

- SERINZA SOLUTIONS, S.L. 

- SYNKIRIA, S.L.U. 

- MR INFORMÁTICA, S.L. 

- EVELB TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L. 

 

por lo que, en aplicación de lo dispuesto por la Corrección de Errores previamente transcrita la Comisión 

de asistencia al órgano de contratación ha procedido a inadmitir la propuesta presentada por éstos y a 

acordar, por unanimidad de sus miembros, su exclusión del presente procedimiento.  

 

Contra el acuerdo de exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano de 

contratación cabe interponer: 

- Recurso especial en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo de quince días hábiles, conforme al art. 50 de la Ley 

9/2017, de Contratos del Sector Público. 

- Recurso Contencioso-Administrativo una vez agotada la vía administrativa en el plazo de dos (2) 

meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que 

se recurra de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos. 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

órgano de contratación 
 


		2023-05-16T15:17:44+0200
	MORENO NUÑO ANA CRISTINA - 11832999M


		2023-05-16T17:10:21+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




